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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

10 ORDEN de 29 de junio de 2012, por la que se resuelve la concesión de las ayudas
para la compensación fiscal de determinadas tasas municipales que sean exigi-
bles a las personas físicas que ejerzan actividades económicas y a las empresas
de reducida dimensión por razón de la prestación de servicios o realización de
actividades administrativas vinculadas al inicio de sus respectivas actividades
profesionales o empresariales, establecido por Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de 11 de marzo de 2010.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado duodécimo del Anexo del Acuerdo del
Consejo de Gobierno de 11 de marzo de 2010, por el que se establece el procedimiento de
compensación fiscal de determinadas tasas municipales que sean exigibles a las personas
físicas que ejerzan actividades económicas y a las empresas de reducida dimensión por ra-
zón de la prestación de servicios o realización de actividades administrativas vinculadas al
inicio de sus respectivas actividades profesionales o empresariales, vistas las solicitudes y
de acuerdo con la propuesta formulada por el órgano instructor,

DISPONGO

Primero

Conceder o conceder parcialmente las compensaciones fiscales de determinadas tasas
municipales que sean exigibles a las personas físicas que ejerzan actividades económicas y
a las empresas de reducida dimensión por razón de la prestación de servicios o realización
de actividades administrativas vinculadas al inicio de sus respectivas actividades profesio-
nales o empresariales, por el importe determinado en cada caso, a los solicitantes que figu-
ran en el Anexo a la presente Orden.

Segundo

El crédito destinado a financiar la concesión de estas compensaciones fiscales se hará
efectivo con cargo al crédito presupuestario declarado disponible por Orden de 24 de mayo
de 2012, del Consejero de Economía y Hacienda, por la que se hace pública la declaración
del crédito presupuestario para financiar la compensación fiscal de determinadas tasas mu-
nicipales que sean exigibles a las personas físicas que ejerzan actividades económicas y a
las empresas de reducida dimensión por razón de la prestación de servicios o realización de
actividades administrativas vinculadas al inicio de sus respectivas actividades profesiona-
les o empresariales, por un importe de 1.220.000 euros, con cargo a la partida 49070 del
programa 161 de la Dirección General de Economía, Estadística e Innovación Tecnológi-
ca.

Tercero

Los órganos competentes para la tramitación de este procedimiento así como la Inter-
vención de la Comunidad de Madrid, podrán proceder a realizar los correspondientes con-
troles destinados a comprobar la veracidad del contenido de la declaración responsable,
previa autorización facilitada por el interesado según se establece en el punto 5 de la soli-
citud. Asimismo, realizarán los controles adicionales establecidos en la Orden de 11 de
mayo de 2010, del Consejero de Economía y Hacienda, por la que se implanta un plan de
control de los expedientes tramitados al amparo del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 11
de marzo de 2010, sobre las muestras representativas de los expedientes que resulten selec-
cionados de acuerdo con las fórmulas establecidas en la citada Orden de 11 de mayo.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato o manifes-
tación que se incorpore a la declaración responsable determinará la pérdida del derecho al
cobro o, en su caso, el reintegro de la ayuda percibida, desde el momento en que se tenga
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constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o admi-
nistrativas a que hubiera lugar.

Cuarto

El pago de las compensaciones fiscales se hará efectivo mediante la emisión de che-
que nominativo a favor de cada uno de los beneficiarios.

Quinto

La Consejería de Economía y Hacienda se reserva la facultad de resolver y dejar sin
efecto la compensación fiscal concedida, total o parcialmente, por el procedimiento corres-
pondiente, si el beneficiario no cumple las condiciones exigidas en el Acuerdo del Conse-
jo de Gobierno de 11 de marzo de 2010, o falsea datos, hechos o documentación aportada
al expediente, en cualquier fase del procedimiento.

Sexto

La Consejería de Economía y Hacienda, la Cámara de Cuentas y la Intervención Ge-
neral de la Comunidad de Madrid podrán realizar las comprobaciones necesarias respecto
al destino y aplicación de la compensación fiscal concedida, estando sometida igualmente
al control financiero de la Intervención General de la Comunidad de Madrid y a la fiscali-
zación de la Cámara de Cuentas.

Séptimo

Procederá la revocación de la compensación, así como el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora legalmente establecido en las condiciones
fijadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, y en lo que
resulte aplicable en la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Co-
munidad de Madrid.

Contra la presente Orden se podrá interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente al de la publicación de la misma en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,. Asimismo, se podrá interponer po-
testativamente recurso administrativo de reposición previo al contencioso en el plazo de un
mes a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el Consejero de Economía y Hacienda, de con-
formidad con el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su nueva
redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 29 de junio de 2012.—El Consejero de Economía y Hacienda, PDF (Orden
de 4 de julio de 2008, el Consejero de Economía y Hacienda), el Director General de Eco-
nomía, Estadística e Innovación Tecnológica, Íñigo Gil-Casares Armada.
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N.o DE 
EXPEDIENTE 

APELLIDOS  
Y NOMBRE 

O RAZÓN SOCIAL 
N.I.F/C.I.F. IMPORTE 

SOLICITADO
IMPORTE 

CONCEDIDO TASA CONCEDIDA TASA DENEGADA 
Y MOTIVACIÓN 

1640 EMILIA  PALACIOS 
OLMEDO 

00678601D 2.711,90 € 675,00 € - Tasa por la licencia de 
implantación de actividad 

El ICIO y el IVA son 
impuestos por lo que no son 
subvencionables, según lo 
establecido en los puntos 
Primero y Segundo del 
Anexo del Acuerdo de 11 de 
marzo de 2010, del Consejo 
de Gobierno  
(B.O.C.M. 10 de mayo). 

1649 CONFITERIA 
HOLGUERA, S.L. 

B85986289 3.370,11 € 1.601,58 € - Tasa por Licencia de Apertura 
- Tasa por licencias 
urbanísticas. 

ICIO, Registro y Notaría  
son conceptos  
no subvencionables en virtud 
del artículo segundo  
del anexo del Acuerdo 

1653 BEGOÑA MARIA 
HEVIA GIL 

33502155X 312,16 € 312,16 € - Tasa por licencia de apertura --- 

1669 SOLANA  
& ROJANO, S.L. 

B86089075 405,90 € 405,90 € - Tasa por Prestación de 
Servicios Urbanísticos. 

--- 

1683 EVA GUTIÉRREZ 
VÁZQUEZ 

52374212S 6.883,02 € 2.899,69 € - Tasas por la utilización 
privativa aprovechamiento 
especial de dominio público 
local. 
- Tasas por la utilización 
privativa aprovechamiento 
especial de dominio público 
local. 
- Tasa por el otorgamiento de 
las licencias urbanísticas 
preceptivas para la realización 
de construcciones, 
instalaciones. 
- Tasa por licencia de apertura 
de establecimientos. 

ICIO no subvencionable.  
Pago 2011 no 
subvencionable. 

1685 IGNACIO NUÑEZ 
MARTÍNEZ 

47519374V 573,30 € 573,30 € - Tasa por prestación de 
servicios relacionados con 
licencias, autorizaciones y otros 
documentos administrativos de 
autotaxis. 

--- 

1687 AUTOESCUELA 
GANAPANES S.L. 

B86093226 678,50 € 575,00 € - Precio de la verificación y 
control de la actuación 
urbanística. Ordenanza 29 junio 
2009 

IVA no subvencionable 

1689 SIMONA MIHAELA 
CAPRA 

X6339896S 448,97 € 448,97 € - Tasa por licencias sobre 
apertura de establecimientos. 

--- 

1692 MONICA BARRALES 
RAMOS 

33376120S 1.301,49 € 641,26 € - Tasa por inicio de actividad 
- Tasa por licencia de obras 

ICIO no es subvencionable 
en virtud del apartado 
segundo del anexo  
del Acuerdo 

1705 MARIA MERCEDES 
GOZALO GOMEZ 

00679985J 573,30 € 573,30 € - Tasa por prestación de 
servicios relacionados con 
licencias, autorizaciones y otros 
documentos administrativos de 
autotaxis. 

--- 

1708 PRINCIPES  
Y PRINCESAS, S.L. 

B85906634 922,04 € 922,04 € - Tasa por licencia de apertura 
de establecimientos. 
- Tasa por prestación de 
Servicios Urbanísticos 

--- 

1715 PULSAZIONE 
FUENLABRADA, S.L. 

B85931772 1.562,41 € 972,88 € - Tasa por licencia de apertura 
de establecimiento. 
- Tasa por licencias 
urbanísticas. 

No es subvencionable 
Impuesto ICIO 589,53 

1725 DANIEL PANS 
MENENDEZ 

05307761M 573,30 € 573,30 € - Tasa por prestación de 
servicios relacionados con 
licencias, autorizaciones y otros 
documentos administrativos de 
autotaxis. 

--- 
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N.o DE 
EXPEDIENTE 

APELLIDOS  
Y NOMBRE 

O RAZÓN SOCIAL 
N.I.F/C.I.F. IMPORTE 

SOLICITADO
IMPORTE 

CONCEDIDO TASA CONCEDIDA TASA DENEGADA 
Y MOTIVACIÓN 

1726 FARMAANDREA 
SALUD  
Y NUTRICIÓN, S.L. 

B86077286 991,95 € 661,28 € - Tasa por licencia de apertura 
de establecimientos. 
- Tasa por obra menor 

ICIO por 179,67 IMPUESTO 
- NO SUBVENCIONABLE 
según lo establecido en los 
puntos Primero y Segundo 
del Anexo del Acuerdo de 11 
de marzo de 2010,  
del Consejo de Gobierno 
(B.O.C.M. 10 de mayo). 

1730 VERTICA GESTIÓN 
INMOBILIARIA, S.L. 

B86031085 468,43 € 396,51 € - Tasa por licencias 
urbanísticas. 
- Tasa por licencia de apertura 
de establecimiento. 

El ICIO es un impuesto por 
lo que no es subvencionable, 
según lo establecido en los 
puntos Primero y Segundo 
del Anexo del Acuerdo de 11 
de marzo de 2010,  
del Consejo de Gobierno 
(B.O.C.M. 10 de mayo). 

1731 VOY VOLANDO 
ARANJUEZ, C.B. 

E86152626 122,43 € 51,83 € - Tasa por la Tramitación de 
Licencias Urbanísticas. 
- Tasa por el Aprovechamiento 
Especial del Dominio Público 
Mediante la Instalación de 
Vallas de Obra, Andamios, 
Contenedores, Casetas de Obra 
y Vallas Publicitarias en la Vía 
Pública. 

El ICIO es un impuesto por 
lo que no es subvencionable, 
según lo establecido en los 
puntos Primero y Segundo 
del Anexo del Acuerdo de 11 
de marzo de 2010,  
del Consejo de Gobierno 
(B.O.C.M. 10 de mayo). 

(03/24.914/12)
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